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de que abone las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo
que determine el Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso
en el plazo de tres años desde la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 27 de septiembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

17420 REAL DECRETO 1966/2004, de 27 de septiembre, por el
que se indulta a doña María Santiago Heredia.

Visto el expediente de indulto de doña María Santiago Heredia, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Audiencia Provincial, Sección número 2, de Málaga, en sentencia
de fecha 22 de octubre de 1999, como autora de un delito contra la salud
pública, a la pena de cuatro años de prisión y multa de 1.000.000 de
pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1993, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre de 2004,

Vengo en indultar a doña María Santiago Heredia la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento.

Dado en Madrid, a 27 de septiembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17421 ORDEN EHA/3243/2004, de 5 de octubre, sobre delegación
de competencias en materia de recursos humanos.

Las modificaciones orgánicas efectuadas por el Real Decreto 553/2004,
de 17 de abril, por el que se reestructura los departamentos ministeriales
y por el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, afectan
al ejercicio de las competencias en materia de recursos humanos en el
ámbitos de los órganos adscritos, al nuevo Ministerio de Economía y
Hacienda.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía
y Hacienda atribuye a la Subsecretaría de Economía y Hacienda, entre
otras competencias, la gestión y administración de los recursos humanos
del departamento.

La presente orden ministerial se dicta al amparo del artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y de la dis-
posición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y
tiene por objeto refundir en una sola norma las delegaciones de com-
petencias en materia de recursos humanos, incluyendo tanto las compe-
tencias delegadas como la aprobación de la delegación de competencias
de la Subsecretaria, con el fin de facilitar y agilizar la gestión en este
ámbito.

En su virtud, dispongo:

Primero. Delegación de competencias.—Se delegan las siguientes com-
petencias en materia de recursos humanos:

1. En los Secretarios de Estado del Ministerio:

a) Nombramiento y cese en los puestos de trabajo de nivel 30 de
la respectiva Secretaría de Estado.

b) El nombramiento y cese de los puestos de trabajo de nivel 30
de los Organismos Autónomos adscritos al Ministerio a través de la res-
pectiva Secretaría de Estado.

2. En la Subsecretaria de Economía y Hacienda:

a) Proponer y ejecutar, en el ámbito de sus competencias, los planes
de empleo del Ministerio y sus organismos autónomos.

b) Convocar las pruebas selectivas de los cuerpos y escalas adscritos
al Ministerio así como del personal laboral, de acuerdo con la corres-
pondiente oferta de empleo público.

c) La aprobación de las listas provisionales y definitivas de admitidos
y excluidos en los procesos selectivos de cuerpos y escalas adscritos al
departamento.

d) Nombramiento de funcionarios en prácticas de los cuerpos y esca-
las adscritos al departamento.

e) Proponer e informar cualquier modificación relativa a los cuerpos
y escalas adscritos al departamento.

f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con las disposiciones
vigentes, con excepción de la imposición de la sanción de separación del
servicio, salvo lo previsto en el número 5 del apartado primero de esta
orden.

g) El nombramiento y cese de los Subdirectores generales y puestos
de trabajo de nivel 30 de la Subsecretaría y de los organismos autónomos
adscritos al Ministerio a través de ésta.

h) El nombramiento y cese de los Delegados de Economía y Hacienda.
i) La convocatoria y provisión de los puestos de trabajo por el pro-

cedimiento de libre designación del Ministerio y sus organismos autóno-
mos.

j) La convocatoria de los concursos de provisión de puestos de trabajo
del Ministerio y sus Organismos Autónomos, así como su resolución.

3. En el Subdirector general de Coordinación y de Servicios Terri-
toriales:

a) La resolución de convocatorias de ayudas de acción social cuyo
importe sea superior a 50.000 euros y no exceda de 300.000 euros en
el ámbito del Ministerio.

b) La modificación de las relaciones de puestos de trabajo del Minis-
terio y sus organismos autónomos.

c) Ejecutar los acuerdos de nombramiento en puestos de trabajo y
ceses en el Ministerio y sus organismos autónomos, derivados de con-
vocatorias de provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, con excepción de los relativos a los Subdirectores Generales y
asimilados a que se refieren el apartado primero 2.g de esta orden.

4. En el Subdirector general de Recursos Humanos:

a) La aprobación y compromiso de los gastos, así como el recono-
cimiento y propuesta de pago de las obligaciones económicas correspon-
dientes a los anticipos reintegrables, a las retribuciones del personal del
Ministerio y a las aportaciones al plan de pensiones que éste realice como
entidad promotora, y la autorización conforme a la normativa vigente de
las deducciones proporcionales de haberes.

b) La resolución de las convocatorias de ayudas de acción social por
importe que no exceda de 50.000 euros en el ámbito del Ministerio.

c) Ejecutar los acuerdos de nombramiento en puesto de trabajo y
ceses en el Ministerio y sus organismos autónomos, derivados de procesos
selectivos y de convocatorias de concursos de provisión de puestos de
trabajo.

5. En los presidentes o directores de los organismos autónomos.—E-
jercer la potestad disciplinaria, en relación con el personal funcionario
y laboral del organismo autónomo, de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes, con excepción de la imposición de la sanción de separación del servicio

Segundo. Aprobación de delegación de competencias del Subsecre-
tario.—Se aprueba la delegación de competencias del Subsecretario en
materia de recursos humanos en los siguientes órganos:

1. En los titulares de los órganos superiores y directivos con rango
de Dirección General o superior del departamento.—La designación de las
comisiones de servicio con derecho a indemnización del personal depen-
diente orgánica o funcionalmente de los órganos superiores y de los órganos
directivos con rango de Dirección General o superior del departamento
cuando tenga por objeto llevar a cabo tareas propias de los mismos.



33966 Sábado 9 octubre 2004 BOE núm. 244

2. En los Delegados Especiales de Economía y Hacienda.—La desig-
nación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización dentro
del territorio nacional de los Delegados de Economía y Hacienda de su
ámbito territorial.

3. En los Delegados de Economía y Hacienda.—Designar las comisiones
de servicio con derecho a indemnización dentro del territorio nacional
del personal de su delegación excepto cuando se trate de representantes
sindicales para asistir a reuniones negociadoras convocadas por la Sub-
dirección general de Recursos Humanos.

4. En el Jefe del Gabinete técnico de la Subsecretaría.—La designación
de las comisiones de servicio con derecho a indemnización dentro del
territorio nacional del personal destinado en la Oficina Presupuestaria,
en la Subdirección general de Tecnologías de la Información y de las Comu-
nicaciones, en la Subdirección general de Coordinación Normativa y Rela-
ciones Institucionales, y en el gabinete técnico de la Subsecretaría, con
excepción de los titulares de las unidades citadas.

5. En el Subdirector general de Coordinación y de Servicios Terri-
toriales y, en su caso, en los subdirectores generales competentes en mate-
ria de recursos humanos de los organismos autónomos:

5.1 Respecto del personal funcionario:

a. La designación de las comisiones de servicios con derecho a indem-
nización dentro del territorio nacional del personal destinado en la Sub-
dirección general de Recursos Humanos, en la Oficialía Mayor, en la
Subdirección general de Administración Financiera e Inmuebles y en
la Subdirección general de Coordinación y Servicios Territoriales, con
excepción de los titulares de la unidades citadas.

b. La declaración de la situación administrativa de servicios espe-
ciales.

c. La declaración de la situación administrativa de servicio en comu-
nidades autónomas, excepto en los organismos autónomos, donde será
ejercida por los Subdirectores generales competentes en materia de recur-
sos humanos.

d. La concesión de la excedencia voluntaria por interés particular,
salvo lo previsto en el artículo 13.4 del Real Decreto 365/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones adminis-
trativas de los funcionarios civiles de la Administración del Estado; de
la excedencia voluntaria por agrupación familiar y de la excedencia para
el cuidado de familiares, del personal del Ministerio, excepto en los orga-
nismos autónomos, donde será ejercida por los subdirectores generales
competentes en materia de recursos humanos, y excepto en los servicios
periféricos.

e. Acordar las comisiones de servicio, voluntarias o forzosas cuando
hayan de producirse entre el Ministerio y otras Administraciones públicas
o para ocupar puestos de trabajo de las universidades según la disposición
adicional cuarta del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.

f. La concesión del reingreso al servicio activo con carácter provisional
de los funcionarios de cuerpos y escalas adscritos al departamento.

g. La atribución del desempeño provisional de un puesto de trabajo
en el ámbito del Ministerio y sus organismos autónomos.

h. El reconocimiento del complemento de destino establecido en el
artículo 33.Dos de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991.

i. La reasignación y movilidad por cambio de adscripción del puesto
de los funcionarios en el ámbito del Ministerio y sus organismos autónomos.

j. La redistribución de los funcionarios en el ámbito del departamento,
excepto en los organismos autónomos, donde será ejercida por sus Pre-
sidentes o Directores.

5.2 Respecto del personal laboral.—La celebración de contratos tem-
porales en el ámbito del departamento y, en su caso, su extinción, excepto
en los organismos autónomos donde será ejercida por sus presidentes
o directores.

6. En el Subdirector general de Recursos Humanos y, en su caso,
en los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos o en sus
Subdirectores generales competentes en materia de Recursos Humanos.

6.1 Respecto del personal funcionario:

a) Diferir el cese y prorrogar el plazo de toma de posesión derivados
de la resolución de convocatorias de provisión de puestos de trabajo excep-
to en los organismos autónomos, donde será ejercida por sus Presidentes
o Directores.

b) Formalizar las tomas de posesión y los ceses excepto en los orga-
nismos autónomos, donde será ejercida por los subdirectores generales

competentes en materia de recursos humanos, y excepto en los servicios
periféricos.

c) La declaración de la situación de excedencia voluntaria por pres-
tación de servicios en el sector público, o en otro cuerpo o escala a excep-
ción del personal destinado en los organismos autónomos, donde será
ejercida por los subdirectores generales competentes en materia de recur-
sos humanos, y excepto en los servicios periféricos.

d) La atribución temporal de funciones prevista en el artículo 66
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

e) Autorizar la residencia en término municipal distinto al de destino,
excepto en los organismos autónomos, donde será ejercida por sus Pre-
sidentes o Directores.

f) Autorizar las permutas de destino entre funcionarios.
g) Acreditar en nómina las retribuciones «a cuenta», de los funcio-

narios del departamento que no ocupen un puesto de trabajo conforme
a las normas vigentes.

h) La declaración de las situaciones de excedencia forzosa y de exce-
dencia voluntaria por interés particular; o voluntaria por prestación de
servicios en el sector público, conforme al artículo 13, números 1 b), 4
y 5, respectivamente , del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de
los funcionarios de los cuerpos y escalas adscritos al departamento pro-
cedentes de suspensión firme.

i) La concesión del reingreso al servicio activo de los funcionarios
procedentes de la situación de excedencia por cuidado de familiares que
tengan reserva de puesto de trabajo en el departamento, excepto en los
organismos autónomos, donde será ejercida por los subdirectores generales
competentes en materia de recursos humanos.

j) Acordar las comisiones de servicio, voluntarias o forzosas reguladas
en el artículo 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, cuando hayan
de producirse en el ámbito del propio Ministerio o entre éste y los orga-
nismos públicos dependientes del mismo, o entre éstos.

k) Acordar la concesión de permisos y licencias excepto en los orga-
nismos autónomos, donde será ejercida por los subdirectores generales
competentes en materia de recursos humanos, y excepto en los servicios
periféricos.

l) Autorizar la asistencia a cursos selectivos para el acceso a cuerpos
o escalas de funcionarios excepto en los organismos autónomos, donde
será ejercida por los subdirectores generales competentes en materia de
recursos humanos.

m) El reconocimiento de trienios excepto en los organismos autó-
nomos, donde será ejercida por los subdirectores generales competentes
en materia de recursos humanos, y excepto en los servicios periféricos

n) El reconocimiento de los servicios previos prestados y su acumu-
lación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
de reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública,
excepto en los organismos autónomos, donde será ejercida por los sub-
directores generales competentes en materia de recursos humanos.

ñ) El reconocimiento de la adquisición y cambio de grado personal
excepto en los organismos autónomos, donde será ejercida por sus Pre-
sidentes o Directores.

o) Acordar la jubilación forzosa por edad y por incapacidad y acordar
la autorización de permanencia en el servicio activo del personal fun-
cionario excepto en los organismos autónomos, donde será ejercida por
los subdirectores generales competentes en materia de recursos humanos,
y excepto en los servicios periféricos.

p) Acordar la jubilación voluntaria de los funcionarios de cuerpos
y escalas adscritos al Ministerio.

6.2 Respecto del personal laboral:

a) Acordar la declaración de jubilación forzosa la suspensión y la
extinción del contrato laboral por incapacidad del trabajador excepto en
los organismos autónomos donde será ejercida por sus Presidentes o
Directores.

b) La concesión de la jubilación voluntaria excepto en los organismos
autónomos donde será ejercida por sus Presidentes o Directores.

c) El reconocimiento de trienios, de los servicios prestados excepto
en los organismos autónomos donde será ejercida por los subdirectores
generales competentes en materia de recursos humanos.

6.3 Respecto del personal tanto funcionario como laboral:

a) La tramitación de la solicitud ante los Ministerios de Adminis-
traciones Públicas y de Economía y Hacienda, para la contratación del
personal laboral temporal y el nombramiento del personal funcionario
interino, en el ámbito del departamento y sus organismos autónomos.

b) Conceder los permisos sindicales excepto en los organismos autó-
nomos, donde será ejercida por los subdirectores generales competentes
en materia de recursos humanos.
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c) La autorización de asambleas, así como la acreditación de los miem-
bros de las comisiones negociadoras, Juntas de personal y demás órganos
de representación del personal excepto en los organismos autónomos don-
de será ejercida por sus Presidentes o Directores.

d) Designar las comisiones de servicio con derecho a indemnización
dentro del territorio nacional de los representantes sindicales para asistir
a reuniones negociadoras convocadas por la Subdirección general de Recur-
sos Humanos.

e) Proponer la resolución de las convocatorias de ayudas de acción
social por importe superior a 50.000 euros en el ámbito del departamento.

f) Tramitación administrativa de los expedientes disciplinarios, cola-
borando con el instructor y el secretario hasta su terminación, así como
recabar informe con carácter previo a su resolución de la Inspección Gene-
ral del departamento a quien se dará cuenta , en todo caso , del inicio
de cualquier actuación disciplinaria , ya se trate de una información pre-
liminar o de la incoación de un expediente disciplinario.

g) Tramitar y presentar ante la Comisión Interministerial de Retri-
buciones y su Comisión ejecutiva las propuestas del Ministerio y sus orga-
nismos autónomos que deban someterse a consideración.

h) Acordar y formalizar todos los actos de administración y gestión
ordinaria relacionados con el plan de pensiones, excepto en los organismos
autónomos donde serán ejercidas por los subdirectores generales com-
petentes en materia de recursos humanos.

i) Ejercer las competencias que no se atribuyan a otros órganos en
esta orden sobre actos de administración y de gestión ordinaria del per-
sonal, excepto en el ámbito de los Organismos Autónomos, donde serán
ejercidas por los subdirectores generales con competencias en materia
de recursos humanos.

Tercero. Ejercicio de competencias delegadas.

1. Siempre que se haga uso de las delegaciones o atribuciones con-
tenidas en la presente orden deberá hacerse constar expresamente en
la resolución administrativa correspondiente.

2. Las delegaciones de competencias contenidas en la presente orden
se entienden sin perjuicio de que, en cualquier momento, el órgano dele-
gante puede avocar para sí el conocimiento de cuantos asuntos compren-
didos en ella considere oportunos.

Cuarto. Disposiciones afectadas.—A la entrada en vigor de la presente
orden quedarán sin efecto las siguientes disposiciones:

1. La Orden del Ministro de Hacienda de 22 de noviembre de 2000
sobre delegación de competencias en materia de gestión de recursos huma-
nos.

2. En lo que se refiere a los órganos del suprimido Ministerio de
Economía que han quedado integrados en el Ministerio de Economía y
Hacienda, la Orden del Ministro de Economía de 3 de agosto de 2000
por la que se delegan competencias en materia de gestión de recursos
humanos y se aprueba la delegación de competencias que efectúan otros
órganos del departamento en esta materia.

3. En lo relativo a la ratificación y vigencia de las delegaciones de
competencias establecidas en materia de gestión de recursos humanos,
la Orden EHA/1112/2004, de 28 de abril, sobre delegación de competencias.

4. Cuantas disposiciones de igual o inferior rango, dictadas en materia
de gestión de recursos humanos, se opongan a la misma.

Quinto. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de octubre de 2004.

SOLBES MIRA

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Economía, Secretario de Estado
de Hacienda y Presupuestos e Ilma. Sra. Subsecretaria de Economía
y Hacienda.

17422 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 45, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 29 de julio de 2004 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Santander Central Hispano Ahorro 45, Fondo de Pensiones, promovido
por Santander Pensiones, S.A. (E.G.F.P.) al amparo de lo previsto en el

artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre
(B.O.E. de 13 de diciembre);

Concurriendo Santander Pensiones, S. A. E.G.F.P. (G0080) como gestora
y Santander Central Hispano Investment, S.A. (D0132), como depositaria,
se constituyó el 2 de septiembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden
Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander Central Hispano Ahorro 45,
Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido
en el artículo 96.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

17423 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Santander
Central Hispano Ahorro 43, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 29 de julio de 2004 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Santander Central Hispano Ahorro 43, Fondo de Pensiones, promovido
por Santander Pensiones, S. A. (E.G.F.P.) al amparo de lo previsto en
el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre
(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Santander Pensiones, S. A. (E.G.F.P.) (G0080) como ges-
tora y Santander Central Hispano Investment, S. A. (D0132), como depo-
sitaria, se constituyó el 2 de septiembre de 2004 el citado Fondo de Pen-
siones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación. establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden
Ministerial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Santander
Central Hispano Ahorro 43, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos
de Pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del Reglamento de Planes
y Fondos de Pensiones de 20 de Febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

17424 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, para la promoción de los
jóvenes.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Generalidad de Cataluña,
para la promoción de los jóvenes, mediante el desarrollo de programas
adecuados a tal fin, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo


